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9636 Sucesión en el título que se indica a continuación a favor de la
interesada que se expresa;

Titulo: Marqués de Torres Cabrera.
Interesada: Dona María Dolores Granda y Losada.
Causante: Don Miguel Granda y Torres-Cabrera.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 199-1),

el Subs-ecretario, Fernando Pastor Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

REAL DECRETO 4301/992. de 24 de abril. por el que se
indulta a don Miguel 1ngel Terol Jimenez.

Visto el expediente de indulto-de don'-Miguel Angel Terol Jiménez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Alicante, Sección Segunda, en
sentencia de 27 de septiembre de 1986, a las penas de tres meses de
arresto mayor y privación por un año y seis meses del permiso de
conducir o derecho de obtenerlo y cinco años de prisión menor, a la
accesoria de suspensión de todo cargo publico y del derecho de sufragio
durante todo el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia y prevía delíberación,del Consejo de Ministros en su reuniórrdel
día 24 de abril de 1992,

Vcn~o en indultar a don Miguel Angel Terol Jiménez del resto de la
pena pnvativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no 'vuerva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

TOMAS DE LA QUADRA,·SALCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

•

9640 RESOLUCION de 4 de febrero de 1992, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Almeria, don
Miguel Angel Ferndndez López, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Palma del eandado a
inscribir una escrilura de declaración de obra nueva,'
división horizontal adjudicación y e.'ainción de condomi·
nio.

9637

9639

9638

REAL DECRETO 43/11992. de 24 de abril. por e/ que se
indulta a don Andrés del Tesso Perrenx.

Visto el e-xpediente de indulto de don Andrés del Tesso Perrenx, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos, en
sentencia de 27 de mayo de 1985, a las penas de once años de prisión
maYor, cinco años de prisión menor y otra de tres años de igual prisión,
~on las accesorias de -suspensión de todo cargo público y derecho de
sufragio durante el tiempo de las condenas. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 24 de abril de 1992,

Vengo en indultar a don Andrés del Tesso Perrenx de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992:

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslida,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEi DEL CASTILLO

ORDEN de 17 de marzo de 1992 por la que se manda
expedir, sin peJ]mcio de tercero de mejor derecho, RC'al
Carla de Sucesión en el mulo de Marqués de Valenzuela a
favor de don José Maria de la Puerta JI Cuello.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
dc,1912, este Mimsterio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente.
sc expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título que se indica a continuación a favor del interesado
que se expresa:

Título: Marqués de Valenzuela. ,.
Interesado: Don Jose Maria de la Puerta y Cuello.
Causante: Don Alvaro de la Puerta y Salamanca.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de marzo de l992.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

el Subsecretario, Fernando Pastor López. .

II01o.·Sr. Subsecretario de Justicia.

ORDEN de 17 de marzo de 1992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de SI/cesión en el t/tulo de Marques de Torres
Cabrera afal'or de doña ¡!"Jaria DolorC's Granda y Losada.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Majestád el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,
se expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de

~ Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de
Almería, don Miguel Angel Fernández López, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Palma del Condado a inscribir una
escritura de declaración de obra nueva, división horizontal adjudicación
y extinción de condominio.

HECHOS

El día 20 de septiembre de 1990, ante don Miguel Angel Fernández
López Notario de Almonte, don Joaquín Noguera Pérez Aranda y don
Jose Martínez Maraver y sus respectivas esposas otorgaron escritura en
la que declaran la obra nueva (en la misma proporción de titularidad}
del edificio construido sobre la parcela número 168 del sector «R», 3.
etapa, La fase de la urbanización Plaza de Matalascaflas. término
municipal de Almonte, de la que ser:. dueños por mitad e iguales partes
en proindivisión; dividen horizontalmente el edificio resultando dos
fincas singulares en régimen de propiedad horizontal; y, finalmente.
cada comunero se adjudica una de las referidas fincas, en pago de su
haber en la disuelta comunidad ordinaria. Esta escritura fue completada
por aeta de subsanación, autorizada por el citado Notario el día 19 de
abril del mismo año, en la que los interesados invocando la Ley 8/1990,
de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones
dcl Suelo, protocolizan el certificado. final de obra del edificio declarado,
junto con licencia de primera ocupación de la ~ivienda construida.

II

Presentados los anteriores documentos en el Registro de la Propiedad
de Palma del Condado. fucron calificados con la siguiente nota:
Devuelto el pasado día 19 junto con copias de la escritura de ratificación
autorizada por el·mismo Notario el 14 de septiembre pasado, número
927 de protocolo, y del acta autorizada por el mismo Notario en la
misma fecha con el número 1.135 de protocolo, y estimándose aplicable
el artículo 25.2 de la ley 8/1990. de 25 de julio, a toda escritura de
declaración de obra nueva otorgada con posterioridad a su entrada en
vigor, salvo (a virtud de lo dispuesto en la DT 6.;1 número I de la Ley
en relación con los artículos 185 y 230 L.S.) cuando la obra nueva en ella
declarada hubiera sido totalmente terminada. antes del período de los
cuatro años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la citada
Ley, y concurrieran además en ella los elemcnlos del supuesto de hecho
de la norma de su DT 6.a,número 1, se suspende la inscripción: 1. En
cuanto al acto de declaración de obra nueva, por el defecto subsanable
de no haberse dado cumplimiento en la escritura que se califica ni en el
acta complementaria a lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 8/1990.
de 25 de julio, pues la licencia a que se refiere el precepto es la de
edificación (no la testimoniada); y la certificación del técnico compe
tente que exige debe acreditar no sólo el hecho del final de la ejecucion
de una obra de acuerdo a un proyecto aprobado (como ocurre en el
certificado de final de obra incorporado al acta) sino de la obra tal y
como se declara y describe en la escritura es deCir debe acreditar también
que la descripción de la obra nueva efectuada en la escritura se ajusta
al proyecto para el que se obtuvo la licencia. de forma que quede
claramente establecida la concordancia y adecuación entre proyecto,
licencia. obra terminada y su descripción en la escritura. B) En cuanto
a los actos de división horizontal y cese de condominio, por el defecto
subsanable de falta de previa inscripción del acto de declaración de obra
nueva. Los defectos consignados impiden la calificación plel)-a, pues se
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desconoce el eventual contenido completo de los documentos exigidos
en el articulo 25.2 de la Ley 8/1990. Se advierte no obstante que en caso
de discordancía entre la obra tal y como se declara en la escritura y la
lic{'{leía y proyecto aprobados (caso más que probable pues parece
infcrirse de la propia documentación inc0'1>Orada al acta que la misma
~e refiere a una sola vivienda y e1 edificIo objeto de declaradon se
compone de dos) concurriría el defecto ¡nsubsanable de haber sido
realizada en disconformidad con la ordenación urbanística. lo que
impediría la inscripción de lodos los actos escriturados.-La Palma del
Condado. 24 de noviembre de 1990.-EI Registrador (firma ilegible),
Rafael Ignacio Castizo Romero.

1II

El Notarío autorizante del documento interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: Que la disposición transitoria
sexta, apartado 1, de la Ley 8/1990, de 25 de julio, da encaje y amparo
legal al negocio jurídico básico de declaración de obra nueva solemni·
zado en la escritura calificada, de tal manera Que se trata de: 1. Una
edificación existente a la entrada en vigor de la Ley 811990, Que resulta
de las fechas de los documentos de índole administrativa que se
incorporan mediante su protocolización al acta de 19 de noviembre de
1990. 2. Situada en suelo urbano, Que se desprende de la cédula
urbanística correspondiente. 3. Realizada de confonnidad con la
ordenación urbanística aplicable. la licencia de primera ocupación
incorporada al· mismo acta, envuelve un acto administrativo Que
presupone la adecuación del edificio licenciado a la ordenación uFbanís
tica aplicable (articulos 1, 3 y 4, párrafo 2.° del Reglamento de Disciplina
Urbanistica, de 3 de julio de (978). Que los articulos 2.3 del Código
Civil y 9.3 de la Constitución Española, garantizan la irretroaetividad de
las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos
individuales. Que sentado el carácter limitativo, prohibitivo yexcepcio
nal del artículo 25.2 de la Ley 8/1990, podría hacerse del mismo una
interpretación flexible, distinguiendo los conceptos de «obra nueva» y
«declaración de obra nueva». Y en virtud de ello, podría considerarse
Que la nueva Ley sólo se aplicaría a las «declaraciones de obra, nueva»,
cuyo objeto sea en realidad «obras nuevas»~ es decir, obras realizadas,
o, al menos, terminadas., después de su entrada en vigor, y no a las
anteriores aunque la declaración se realice con posterioridad. Pues bien,
situada la declaración d~ obra nueva 'Que se estudia en la disposición
transitoria sexta.J de la nueva Ley, dentro de la primera de las
situaciones Que contempla, decaen las exigencias del.referido artículo
25.2 de la Ley citada: De tal manera, que durante el sistema registral
anteriór, el Registrador, no podía exigir ni tan siquiera la licencia de
edificación. debiendo atenerse la calificación registral a las manifestacio
nes del declarante de la obra, r observar los preceptos hipotecarios .
correspondientes. Que, por -último, con la división horizontal del
edificio no hay modificación hipotecaria del suelo Que se mantiene
como una unidad urbanística, y que las expresiones empleada'S como
datos descriptivos en una escritura y, consecuentemente, en el cuerpo de
una inscripción registral, no suponen en modo alguno, por sí mismas,
disconformidad de lo construido con la ordenación urbanística aplica·
ble.· .

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó:
1. Incumplimiento del artículo ~S.2 de la Ley· 8[199(). Que en la
certificación del técnico competente debe acreditarse no sólo el hecho

-del final de la ejecución de una obra, conforme a un proyecto aprobado,
sino de la obra tal y como se declara y describe en la escritura; es
de-cir, 9ue se ajusta al proyecto para el Que obtuvo la licencia. Esto es
así: l.) Porque estando clara. tal exigencia para las escrituras de
declaración de obra nueva en construcción, existe idéntica razón para
exigirla en las de obras terminada~ 2.°) Porque la obra a que se refiere
en su final el inciso primero de la norma es claramente la declarada, y
3.°) Porque si no se vería frustrada la finalidad del precepto mediante
el sencillo procedimiento de una vez obtenido el certificado de final de
ejeqJción de una obra,.declarar después en la escritura otra bien distinta,
procedente de ampliaciones. alteraciones y modificaciones, realizadas
sin licencia ni proyecto, en disconformidad con la legislación urbanís·
tica. con posterioridad a la expedición del certificado primitivo. Que en
los documentOs calificados no se ha dado cumplimiento al artículo 25.2
de la, Ley 8/1990, pues no se ha testimoniado en ellos, ni la licencia de
edificación, ni el certificado del técnico competente, exigido por el
referido precepto. n. Ambito espacial.-Que el artículo 25.2 citado es
aplicable no sólo a los municipios que se detallan en el número 1 de la
disposición adicional primera de la Ley 8/1990, sino también a todos los
demás del territorio nacional, según la disposición adicional tercera,
aunque parece que la escritura de 20 de septiembre -de 1990 se autorizó
siguiendo la tesis contraria. 111. Ambito temporal.-a) Que no cabe
duda de Que a las escrituras de declaradón de obra nueva otorgadas
antes de la entrada en vigor de la Ley 8/1990. no puede ser aplicable su
artículo' 25.2, si con posterioridad. son presentadas a inscripción;
b) Que parece que, en principio, a las escrituras de declaración de obra

nueva otorgadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley, es de
aplicación en todo caso, el precepto citado y p~rece indicarlo así su
literalidad, finalidad, carácter, rechazo de enmiendas en el proceso
legislativo y su disposición transitoria octava. Esta drástica conclusión,
debe y puede atemperarse con la disposición transitoria sexta. numero
1 de la propia Ley, de lo Que se deduce que será aplicable el artículo 25.2,
cuando se trate de obras terminadas después de la entrada en vigor de
[a Ley, que en ningún caso pueden tener encaje en la disposición
transitoria sexta. número l, relativa a obras existentes a dicha ent-rada
en vigor; y, por tanto, aplicable. al caso concreto de los documentos
.c-alíficados, pues la obra a Que se refiere no fue terminada antes de los
cuatro años inmediatamente anteriores a su entrada en vigor.
IV. Alegaciones del Notario.-Que fundamentado positivamente el
defecto recurrido, parece conveniente contestar brevemente a las alega
ciones del señor Notario recurrente: a) Que mediante los documentos
incorporados al aeta de subsanación: 1.0 No se prueba preexistencia de
la obra nueva declarada a la entrada en vigor de la Ley 811990. 2.°

Tampoco se prueba que la obra nueva declarada haya sido realizada
de conformidad con la ordenación urbanística aplicable. b) Que no se
ha efectuado una aplicación retroactiva del artículo 25.2, pues la
escritura calificada ha sido autorizada después de la entrada en vigor de
la Ley. Que, por último, las obras de adaptación necesarias de una
vivienda para formar de ella dos departamentos independientes, la
alteración dI: uso, necesitan la correspondiente licencia y proyecto, y la
escritura en Que directa o indirectamente se reflejen tales actos (por
ejemplo, la división horizontal), está plenamente sometida al régimen
del articulo 25.2 de la Ley 8/1990, que de sostener lo contrario se vería
permanentemente burla¡da.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía confir
mó la nota del Registrador fundándose en lo dispuesto en la disposición
transitoria octava de la Ley 8/1990, en relación con ~ sexta.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones. y añadió:-Que la disposición transitoria octava de la ley
8/1990, se consideró como una errata deslizada en el texto legal, y como
no publicada (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 1990).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 11, 15, 27, disposición adicional 1O.3.a y
disposición transitoria 6.a, de la Ley 811990, de 25 de julio, de Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo; 178 y 185 de la Ley
del Suelo.

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción de una
declaración de obra nueva consistente en una edificación integrada por
dos viviendas, efectuada -segun .el·recurrente- bajo la vigencia de la Ley
8/1990, de 25 de julio. A la documentación presentada no se acompaña
licencia de edificación ni la pertinente certificación Que acredite la
terminación de la obra declarada conforme al proyecto para el que se
obtuvo licencia, sino Que se adjunta, exclusivamente, licencia expedida
en 22 de mayo de 1990 de la ocupaeión de una vivienda de extensión
muy inferior a la del edificio que se describe en la escritura y una
certificación extendida por los Aparejadores y el Arquitecto Que dirigie
ron las obras, visada en septiembre de 1989 por los respectivos Colegios
profesionales, en la Que éstos manifiestan que sobre la parcela que se
Identifica ha Quedado terminada la edificación de un chalé Que no se:
describe (superficie construida, plantas, etc.).

2. Es cuestión previa determinar el ámbito temporal de aplicación
del articulo 25.2.° de la nueva Ley de Reforma del Régimen Urbanístico
y Valoraciones del Suelo y, en particular, su aplicación a las declaracio
nes de obra nueva formuladas después de la entrada ~n vigor de tal Ley
cuando se refieran a edificaciones ya concluidas en ese instante (Jo Que
puede ocurrir en el caso debatido, como se desprende de la documenta·
ción aportada).

La valoración del contenido. del artículo 25 de la LeY 8/11f90. en
conexión con el resto del articulado de ese texto legal, revela de modo
ostensible que se están contemplando primordialmente aquellas declara·
ciones de obra nueva- referidas a edificaciones realizadas bajo el nuevo
régimen urbanístico; efectivamente, por cuanto se proclama la adquisi
ción sucesiva de las facultades que integran el contenido urbanístico de
la propiedad inmobiliaria (vid artículo 11 de esta Ley), y se exige la
oportuna licencia ajustada a la legalidad urbanística, para la incorpora·
dón al. patrimonio del titular de las nuevas edificaciones realizadas
(articulo 1l.4.0, 25.1.° y 27 de esta Ley), adquiere pleno significado la
subordinación de la constatación tabular de las nuevas edificaciones a
la previa justificación del otorgamiento q,e la oportuna licencia de
edificación ra la expedición por técnico competente de la certificación
de finalizaCión de obra conforme al proyecto aprobado.
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9641

•.¡
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ij.

RESOLUClON 44213852211992. de 28 de abril. de la
Dirección General de Enseñanza, por la que se designan
alumnos al curso de Médicos Examinadores Aéreos.

9644

ORDEN 42313839211992. de 31 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de Ja sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de- Madrid, fecha 9 de enero de 1992. en el recurso
número 2.01511990-03, interplieslo por don Francisco
Javier Herranz Planelies.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 42313839611992. de 31 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, fecha 17 de diciembre de 199J, en el recurso
número 2.493/1990--03, interpueslo por don Jesús Diaz
Gregario.

De conformidad 'con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

9643

Madrid, 31 de marzo de 1992.-P. D. cl Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de. Personal (Cuartel General del Ejército).

9645

Madrid, 31 de marzo de 1992.-P. D. el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

El Ministro de Defensa.
JUUAN GARCIA VARGAS

JUAN CARLOS R.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
-de Personal (Cuartel General del Ejército).

De acuerdo con el punto 2, de la Resolución 442/38330/1992, de 13
de marzo «(Boletín Oficial del EstadO» número 71), se designan alumnos

,
Vengo en conceoerle la Gran Cruz de la referida Orden con

antiguedad de 17 de enero de 1992, fecha en que cumplió las condici~

nes reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.

Madrid, 31 de marzo de 1992.-P. D. el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

9646

ORDEN 4231383941199-2. de 31 de marzo. por la que se
dispone el cumpiímiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, fecha 22 de enero de 1992, en el recurso
número 2.545/1990-03, interpuesto por don Jase .Manuel
Escribano Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° dc la Orden del

. Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que,
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. '

REAL DECRETO 4591i992. de 30 de abril. por el que se
concede la Gran .Cruz de la Real y Mífitar Orden de San
Hermenegildo al Contralmirante del Cuerpo de Ingenieros
de la .;4rmada don Carmelo Sd1lchez Valdés.

En consideración al0 solicitado por el Contralmirante del Cuerp? de
Ingenieros de la Armada don Carmelo Sánchez Valdes y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermencgildo,

Vengo'· en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 11 de octubre de 1991, fecha en que cumplió las
condidones reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.

REAL DECRETO 46011992. de 30 de abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real v Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de Inten
dencia del Ejército del Aire don Francisco Co}} Quetglas.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire don Francisco Coll Quet~las
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

9642

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

JUAN CARLOS R_
El Ministro de Defensa,

JlJUAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO DE DEFENSA

3. Ahora bien. tratándose de obras concluidas bajo la vigencia de
la legislación anterior que. por efecto del ju~o automático del Instituto
Civil de la accesión. a medida que. se realizaron. pasaron sin más a

,formar parte integrante del dominio del suelo (si bien. si la edificación
se hacía con infracciones urbanísticas. podía haber lugar a medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanística y, entre ellas. a la demoli
ción de-lo edificado), no es el artículo 25 de la Ley 8/1990 el que resulta
aplicable para regular $u acceso al Refistro. sino la disposición transito-
ria 6.l\ que establece que tales edificaCIOnes «se entenderán incorporadas
al patrimonio de su títular». aunque no se hayan realizado de conformi
dad con la ordenación urbanística entonces aplicable si respecto de ellas
«ya no procede actuar medidas de restablecimiento de la legalidad
urbanística que impliquen su demolición». Así pues y conforme a dicha
disposición "transitoria6.a; para la inscripción de esas edificaciones, y
una vez que se acredite suficientemente (certificación urbanística
administrativ~ certificación de los antecedentes que obran en el Colegio
profesional, certificación fiscal, etc.}.que a la entrada en vigor de la Ley
8/1990 preexistía la edificación (en los términos con que se describe en
la escritura la dedaración de obra nueva) debe bastar con justificar
alternativamente: a) Que esa edificación ha sido realizada de conformi).
dad con la legislación urbanística entonces aplicable. b) Que, en
cualquier caso, ya no son procedentes medidas de restablecimiento de la
legalidad urbanística. El extremo a) puede acreditarse por resolución
administrativa competente o del modo hoy previsto en el articulo 25.2
de la ley 8/1990. El ~xtremo b) requiere la acreditación .. de que la
edificación ha sido terminada hace más de cuatro años (vid los artículos
185 de la-Ley del Suelo y 9.° del Real De<:ret<>-Iey de 16 de octubre de
1981) siempre que no conste en el Registro de la Propiedad -como es
Qbligado,(cfr. disposición adicional 10.3 de,la Ley 8/1'990)-la incoación
del' expediente de disciplina urbanística.

4. En el presente caso, la licencia municipal de primera ocupación
de una de las viviendas situadas en el edificio construido, así como la
certificación antes referida son.pruebas suficientes de que en 22 de mayo
dc 1990 existía edificación. Sin embargo resta por acreditar bien la
caducidad del plazo para ~a adopción de medidas tendentes a restablecer,
en su caso, la legalidad urbanística infringida. bien la adecuación de la
obra declarada a la legalidad entonces vigente, sin que la licencia
aportada sea suficiente para la justificación de este último extremo, toda
vez que la misma no se corresponde con la obra cuya inscripción. se
pretende.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto y confirmar el auto apelado y la nota del Registrador.

Lo que con devolución <:lel expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de febrero de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
PedrÓn.
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